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Boletín Oficial Balear.
Artículo de

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.
Sccjcion de Gobierno.-Cir<ulah-Por el Ministerio de 

la Gobernación de la Península se me dicede Real órden 
con fecha 25 de marzo último loque sigue :

«Entre los medios ron que se abusa de la credulidad de 
las personas, circula un impreso suscrito por D. Eugenio 
Romero invitando á los que obtengan destinos en la ju
dicatura, á valerse de la agencia general de negocios esta
blecida en la calle del Fomento de esta corle, para que les 
recojan los títulos, remesando ptéviamenle trescientos 
Ochenta leales. Enterada la Reina, ha tenido á bien dis
poner que V. S. haga conocer que sin necesidad de desem
bolsos estraordinarios , se despachan y entregan á los in- 
tcrcs.nlos los títulos y documentos que les pertenecen. De 
óidende S. M. comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación de la Península, lo digo á V. S. para su cum
plimiento.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 
noticia de los pueblos de esta provincia y personas á quie- 
n-'S pueda convenir. Palma 8 de abril de 1845.-Joaquín 
Maximiliano Gibert.
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3 S-ccion de gobierno.=CircoIar. = E/ Sr. intendente militar 

de esta provincia con fecha 5 del actual me dice lo siguiente:
Conviuieodo al mejor servicio, saber el irad-ro de- don 

Pedro de Arce, factor que fué en los anos de l B38 y '039 
ejército del centro en las provincias de Toledo y la Mancha; 
he de merecer á V. S. se sirva prevenir por medio del boletín 
oficial de esta provincia á los señores alcaldes constHucidnaks 
de la misma, que en caso de existir en su pueblo el mencio
nado Arce me den directamente el oportuno aviso para mi go
bierno y demas que corresponda. ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial encar
nando a los alcaldes de los pueblos de esta provincia vigilen si 
en su resnectivo distrito existe ó se presenta el mencionado don 
Pedro de Á-ce, y en caso afirmativo se apresm aran apone.» 
inmediatamente en conocimiento del citado Sr. Intendente mili
tar. Palma 9 de abril de 1845 = Joaquín Maximiliano Gibert.

---------0—0—0---------

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con 
fecha 29 de mamo último lo siguierMe: . . .

Enterada S. M. la K^na de varias consultas dl lgidas a 
este ministerio para que se determine la suerte y aplicación 
que bao de tener los servicios q»e en m-talico y en ot ros elect-» 
prestaron los pueblos y aun las de pendencias del Estado á la» 
Juntas creadas en las provincias en el ano pasado de 1843 pa
ra dirigir y sostener el alzamiento de la nación basta el esta
blecimiento en la córte dtl Gobierno Provisional, se ha servi
da mandar.

i» Los ayuntamientus de loS pueblos y las dependencias 
del Estado que hubiesen entregado fondos á las Juntas creada» 
en I 843. para dirigir el alzamiento nacional, presentarán en las 
Contadü'ías de provincia los recibos Ó cartas de pago ori
ginales que justifiquen el servicio hecho, acompañándolos de 
las órdenes también originales, en que se les hubiese mandado 
Ó exigido.

2? La presentación de estos documentos se veriheara con 
doble carpeta que esprese su contenido y valor, y una deellas^ 
autorizada por el Contador, se devolverá al ayuntamiento 6 
al grfe de la d’ppeode.ncia para que le sirva de resguardo mien
tras el gobierno determina el modo de formalizar dichos ser
vicios y la aplicación que hayan detener.

o» H'S’a que llegue este caso, el importe de los recibos, se ; 
considerará á los ayuntamientos en su cuenta de contribuciones
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. 35 
del año en que la entrega tuvo lugar, ó del siguiente, si Isa de 
este estuvieran satisfechas, para ou apremiarles, y á los emplea
dos en la suya Como pendiriite de abono.

40 Los individuo» del ayuntamiento mancomunadamente, 
y los empleados que bagan presentación de los recibos, serán 
responsables de su legitimidad, y reintegrarán a la Hacienda 
pública el valur.de los que no fuesen reconocidos por las Jun
tas, sus depositari s Ó recaudadores.

50 Parala presentación de aquellos documentos se señalará 
el plazo improrogable de treinta dias á contar desde el en que 
conste baber recibido los ay untamientos esta órden, para lo 
cual los inten lentes la harán insertaren el Boletin, oficial y se 
valdrán de los demas medios de su alcance á fin de que sea 
conocida de todos los pueblos. Cumplido el plazo sin haberlo 
utilizado, se entenderá que renuncian su derecho al abono, y 
no S- admitirán aunque se presenten, bajo la responsabilidad 
personal de los contadores de provincia.

6? Las contadurías de provincia en los ocho dias siguientes 
al de la ter minaci<m del plazo forunarán una relación por pue
blos y otra por dependencias del Estado que .hayan presenta
do sus recibos, esnresivas de las cantidades parciales y de la 
total á que asciendan, y por conducto de los intendentes se re
mitirá á este ministerio con las observaciones convenientes á 
juzgar de la legitimidad de ios documentos y de las órdenes 
en que se hayan fundado las entregas.

7? |,as Juntas de provincia, las subalternas donde hubiesen 
existido, sus depositarios Ó recaudadores, y cualquiera otra 
Corporación Ó particular que en la época referida hubiesen ma
nejado fondos del Estado, rendirán cuentas justificadas, cuyo 
examen V comprobación corresponde á las contadur ios de pro
vincia. SJ s- ñ ila para la presentación el plazo improrogable 
de dos mises á contar desde la publicación de esta Órden en la 
Giceta del Gobierno, y se previene a los intendentes que fe
necido este término, las extian sin contemplación ni disimu|oi 
procediendo contra los obligados á darlas, como á deteiitadores 
d- fondos públicos con arreglo á las leyes de la materia.

89 Con la misma actuidad se harán efectivos los alcances 
que resulten del eximen de las espresadas cuentas, asi como 
el importe de los recibos de que no se hubiesen cargado en 
ellas, exigiéndose el reintegró de los que las rindieron.

Y 9? Las cuentas después de examinados y comprobadas 
se remitirán á la contad urjo general del Reino con las obseir- 
vaciones que haya producido su reconocimiento, scompafifl- 
das de los recibos originales que deben existir en las de pro
vincia por consecuencia de lo dispuesto en las reglas 1? y 
á fin deque clasificándose lus cargos que deben pesar sobre
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3^ - *'
cada ono de ¡os ministerios, se pasen al tribunal mayor h los 
efectos prevenidos en la ordenanza de 10 de noviembre de 
1828. De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 29 de marzo de 1 845.—Mun.—Sr. intendente de las 
islas Baleares.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
para noticia de los ayuntamientos y demas personas á .quienes 
compete su conocimiento. Palma 9 de abril de 1845. — Joaquín 
Scheidnagel.

La Dirección general de aduanas me ha comunicado la real 
arden que sigue;

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección con fecha 17 del actual la Rea-I órden siguimiet — He 
dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espediente promovido 
por la Junta de Comercio de Barcelona y varios fabricantes de 
Cataluña sobre el derecho de importación que debe exigirse á 
las ruedas hidráulicas de hierro que no le tienen señalado ei) 
los aranceles vigentes. S. M. ha oido el parecer del ministerio, 
de la Gobernación de la Península, de la Dirección general de 
minas, de la Dirección general de aduanas y Junta consultiva 
de aranceles; y enterada de que las espresadas maquinas ofre
cen un medio muy ventajoso de utilizar los saltos de agua que 
abundan en la Península, y son de grande importancia para el 
fomento de la industr ia nacional, ha tenido á bien mandar, con 
arreglo al artículo 20 de la ley de aduanas, que lasru-das hi
dráulicas de hierro procedentes del estrangero que fur ron intro
ducidas en Barcelona por la casa de Domenech y Prat y por 
D. Ignacio Herp, y en Rosas para la sociedad del Veterano Ca
beza de Hierro, y todas las demas de la misma especie que en 
adelante se prrsenten en las aduanas del Reino, se despachen 
por la partida 801 del arancel de importación del estrangero; y 
qus á los espresados introductores ó consignatarios que hubiesen 
pagado ó depositado mayor cantidad de la correspondiente á di
cha partida se les devuelva el tsce-o, exigiendo por el contrario 
lo que falte á los que hayan satisfecho menor cantidad ó no hu
biesen realizado sus libranzas ú otras obligaciones por estai á 
las resultas del espediente. Y en cuanto á las dos letras, impor
tando juntas ciento un mil cu ■ trocientos cuarenta y dos reales, 
dadas en Rosas por D. Francisco Gatalá en 1? de julio ultimo, 
pagaderas á tres meses por D. Braulio [Jorens, por razón de los 
derechos exigidos en aquella aduana á la introducción de la rue
da hidráulica para la mencionada sociedad del Veterano, cuya» 
letras fueron endosadas á favor del Banco de San Fernando y
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protestadas por falta de pago en atencion.á estar pendiente de 
resolución el importe de los derechos, s* ha servido S. M. dis
poner que dichas letras se admitan del Bmco como valor efecti
vo, con mas los gastos del protesto, á cuenta de las primeras 
cantidades que este estalib cimiento dr ha entiegar á la Hacien
da pública en la Tesorería que señale la Dirección general del 
tesoro; y que se exija a lo' gff-s de la aduana de Rusas el im
porte de los gastos del protesto, como causantes por no haber 
obrado con arreglo al artículo 20 de la ley de aduanas: debien
do volverse las'espresadas letras al librador mediante el pago 
délos derechos que ahora quedan señalados, por la rueda hi
dráulica despachada en Ro>as para la espiesada sociedad del 
Veterano. De Real orden lo digo a V. 8. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. —Y la traslado a V. 8. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 17 de marzo de 1845. —Juan García Barzanalla- 
na. — Sr. Intendente de las Balean s.»

Lu que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de la pro- 
eincia para noticia del comercio. Palma 8 de abril de 1845.= 
Joaquín Scheidnagel.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fie- 
oha 27 de marzo último bi Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al presi
dente de la comisión de liquidación y conversión de créditos 
por contratos loque sigue. —8. M. la Reina, de conformidad con 
lo propuesto por V. S. ha tenido á bien declarar que'd término 
de cuatro meses Señalado en el artículo 2? de la ley de 14 de 
febrero último para la presentación de créditos á su liquidación 
y conversión en títulos de tres por ciento se empiece á contar 
desde el 16 del mismo mes de febrero, dia siguiente al en que 
se pubiird aquella en la Gaceta de Madrid; y que se considere 
fenecido á las doce d>-la noche del 15 de junio prróximo veni
dero. D. Real órden lo digo á V. 8. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. —De la propia Real órden comunicada por 
el referido Sr. ministro lo traslado á V. 8. para que disponga 
su publicación en la forma mas conveniente.»

En su cumplimiento he dispuesto su inserción en los perió
dicos de esta ciudad y Boletín oficial de la piovinciu para que 
llegue á noticia de los interesados. Palma 9 de abril ds 1845. 
— Joaquín Scheidnagel.

o=ozzo
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3 JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS.

El día 13 del corriente ¿las de la mañana en el bal
cón inferior de las casas consistoriales de esta ciudad se pro
cederá á U subasta y remate de la ronslri.ccton de Seo oa- 
cas del camino de Éolldemosa en el paraje denominad» el 

Onvertt con arreglo ul phm de condiciones (jue o>ia en e 
Boletín 4cial número ,895. cuyo remate jas deb,i,a c'!^ 
brarse intímente en los pueblos de Palldetnosa y Lk ya no 
tendrá efecto hasta que merCte» la ‘P,uJMf,!"ide,t‘Íf ñ 
Palmare abril de .845 Lj'-J"se bulUntt'

secretario.

Con sujeción d las condiciones que á continuación se espre- 
san se dá por empresa al mas beneficioso postor, la cons
trucción en obra y coste de un trozo de nueva carretera 

de la de ^ulldemosa.
El iodiiado troz<> v» comprt-íulido desde la entrada del 

Olioeret ó püni.. en donde debe termina h ÚHim.. subasta 
uoeseest.i construyendo en I- a-tu didad en I- mi.m. « ar- 
retera, hasta dos.imlus cuarenta pies castellanos distante 
de la entrada de la r.inpi empedrada por donde se su Ha 
á la cannja, Ó sea Insta rmpar. j .r algún tanto m .s arriba 
que el final de la nueva r-mpa que se acaba de construir 
en dicho punto, cuyo tr -zo comprende unas ochocientas 

varas castellanas de rsimsiou.
El expresado tr-ío .le carretera deberá Jener veinte y 

V dos pies de ancho espedidos en so cara superior y llevar 
¡a misma dirección que queda sen dada con mojones y cal, 
tanto por lo que respecta á su alineación, como a su imh- 
lliUi„n ó pendiente longitudinal, la que debe consistir en una 
visual inclinada que tenga todos sus puntos en una misma 
dirección, desde su estremo superior al inferior. A fin de 
que el empresario no pueda alegar ignorancia y al mismo 
tiempo pueda formarse una idea exacta y clara del trazado 
del nuevo camino, podra avistarse con el maestro a band 
Antonio Lia ló vecino de Valldemosa quien le indicara los 

verdaderos puntos de la demarcación.
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Deberán construirse en toda la indicada extensión los 

mbralluncs lí hormas que sean necesarias para el sosten de 
la carretera, desmontar y allanar hasta ocho pulgadas mas 
abajo que la espressda visual las porciones de monte, peña, 
roca ócualquiera otra calidad de terreno, que se halle mas 
elevado que la misma, como iguihnente desmontar todo lo 
que forme obstáculo para dar el ensanche correspondiente 
á la carretera, también deh-rbo cortarse y sacarse las rai- 
ses de los árboles, arbustos y malezi que se hallen planta
das dentro el citado espacio.

Por lo que respecta á It* construcción de los murallones 
i¡ hormas á escepcion de que la hilera que debe coronarlas 
tan solo debe tener un pie y ocho pulgadas de largo por uno 
de alto y de que sobre todo murallon que csceda de dos 
pies de elevación al inmediato campo tiene que for
marse una pared de dos pies de grueso por tres de altura, 
con su alh irdill» vulgo estjuena cTus-i, afirmando las piedras 
de la indicada pared é hilera del coronamiento con buen 
mortero compuesto de un tercio de ral por dos de arena de 
torrente en cuanto á lo demas perteneciente á la cons- 
trm cion de los mismos, entera conclusión de la obra, suje
ción al eximen y aceptación de la misma, quejas que pue
dan originarse sobre el mismo particular, y plazos para su 
pago, d-»berí sugetarse el empresario á loque va prevenido 
m bu Boletines oficiales números 1677 y 1822 relativo á 
los dos planes de subasta de la misma carretera.

T’.mhien será á cargo del indicado la construcción de 
lis alcant .rill is que sean necesarias para dar el comjieten- 
te desai'ü - a' la nuera carretera, debiendo quedar entera
mente concluida la misma el último de junio del presente 
año. San Ju in de Campos 31 de marzo de 1845 —LoreB.- 
zo Abriles y Palmer. • .

x/x.-*.
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COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

PRIMARIA DL LAS BALEARES.

Circular.Comisión por medio de circular inser
ta en el Boletín oficial de 18 de febrero último número 
1873, encargó á todos los maestros y dicertorcs de cslablc*- 
cimientos <le instrucción primaria, que adopten y sigan en 
sus lecciones la obra Prontuario de Oí logra jio publicada 
por la Real Academia Española y mandada observar por 
Real orden. e

En su consecuencia, se previene á las comisiones loca
les obliguen á todos los directores de escuelas de instruc
ción primaria, á que adquieran, adopten y sigan la obra de 
que se trata; debiendo tener entendido que la Comisión 
nombrará en breves dias inspectores paraque visiten todas 
Jas escuelas de la provincia; y según los informes de estos, 
obrará loque proceda contra los maestros omisos asi en 
cuanto »l particular, como con respecto á cualquier otro 
punto referente á su magisterio. Palma 7 de abril de 1845. 
El presidente.-Joaquín Maximiliano Gibert. P. A. de le 
C. P.-Luis Canalsy Roselló, secretario.

ADMINISTRACION DE RENTAS NACIONALES 
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Desde el dia de la fecha se venderá por primera vez 
en los estancos de esta capital y provincia hoja mista pi
carla á la española; á 16 reales vellón la libra. Lo que se 
anuncia para conocimiento del público. Palma 9 de abril 
de 1845.-José Luis Perelló.

xx/x»

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual»
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